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tas cincuenta mil quinientas cincuenta ydos"pesetas, B'pllcado
al presupuesto en vigor de JaSecclón dj~l~is, ."Ministerio de
la Gobernación,,; Servicio cero cuatro. ~'I)i:rección General de
J>()]1tica Interior y Asistencia Social,,;capUul0 ctiatro, ..Transfe
rencias corrientes.. ; artfculocuarenta, y 'dos. «A Organismoa
autónomos.; COll(:~pto nuevo cuatrocientos ~einHcuatro.

. Articulo tercero,-El importe 4i que'asciendeelmenctonado
crédit9 e-xtraol"dinario se cubrirá, e~ JaformQ'de;ternünadapor
el articulo cuarenta y una de la vigentE', Ley de Administración
y ContabiJidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a diez de mayo dé mil nove
cientos set.enta y dos.

FRANCISCO PRANCO

El Pre.~j(kmte tIc las Cortes E5jJ!lllOJas,
ALEJANDRO RODHlGUEZ. DE 'VALCARCEL

y NEBHEDA

LEY 18/1972, de lQde mayo, de concesión de V:l

ríos créditos extraordinarios portmpürte total de
:i1.998.751 pesetas. al. Ministeii(¡.de Cornudo, con
destínoa satisfacer' atenci(Jrfcs'de lusa;los 1970
y 1971 del Centro dli PrOceoode Datos' y del fun
cionamiento ele. las Oficinas Comerciales en el ex'
traníero<

El régimen da comercio exterior: en cuanto se refiere a la
tramitación de las imporhiciones, ha hecho n.ecBsario dotar al
Ministerio de Comercio de uilS~rvidod,eMecanización y pro
ceso de Datos que responda. en su,cometjdo~ a la labor que
tan co-psiderable impacto representa.' en la ecotlómia.. n~cional.

De (otra partt'J, el mismo :Departamento. tierie necesidad de
reforzar sus Oficinas COllÍ€rciales.e.t'i el exterior, 'para que pue
dan disponer de los medios suficientes de desenvolvimiento, con
la agilidad que reclama la actual.coyuntura{:lel (omerdo exh,~

rior y la entrada en .vigor del acuerd'o·· preferenCial· con la· Co
munidadEconómica Europea,

Pal'& hacer frente a estos objetivos le es indi&pensable e. aquel
Ministerio disp(mer dethayor~srenlrsoSecónóini('o!¡;deJos que
le han asignado las vigentes' r.eyes económicasd~nülnuveci8n
tO!¡; setenta y mil novecientos setenta.Y uno. y: por' ello ha ins~

truído un expediente de concesiónderiaCursos;' 'que requieren
la co~validación de las obil!gaciones.aq!lesere-fiercen, por ha
ber sIdo. contraídos sin cobertura 'pres.upuestaria.

En dicho expediente constan losinfomi6s--Precep-fivos de la
DirecciÓn General del Tesoro y Pl'es~PUe$to5 13nsentido favora
ble, y del Consejo de Est~do deconl'ormidad.

En foU virtud y de conformidadcún la~Ley·aprobadap.or las
Cortes' Española6, vengo en sancionan

Articulo ·primero~-Se. convaBdan como obligadones legales
del Estado la'icontraídas por eIMini~terio'd$Corl1eTdoen los
años mil no.eclentossetentay lttil1lQveCientos setenta y uno,
por un total de treintllY un mmoflesno~~l;!cient9s noventa y
ocho mil setecientascincue:nta yuna>pe~tas,enel que se han
excedido las respectivas 8onsignac1-o,n~.. presupuestarias, relati
vas a:iltenciones de fundonamtentodeQfi.cin8s 'Colllerdales en
el extranjero y del funcionamientodeJ Centro de Proce~Q' ·de
Datos.

Articulo segundo.-Se conceden Para satisfacer lasobligadú
nes a que. se refiere. el articul<ianterior, IQS. siguieiaes crédi
tos $xtraordinarios, por la suma de treinta yun miUonesno
vecientos· noventa y oc~o milsetecientaécíncuenta y tina pese
tas,al presupuesto en vigor de· la Sección 23 -'Ministerio de
Comereio,.: '

Servicio cero uno, ~Ministe:rio, Sub~ec.retari~.y Servidos Ge
nerales.. ,

Al concepto ciento setenta y dos, ...P,ersonal <:outrat(ldo,. i sub·
concepto adicional p"tra pago,.de.·deyengos·.. de.mil. noveCientos
setenta y uno, doce milI'Jnes c~ntocUa~to:miIquinifMltasdie?
pesetas, yal concepto doscientos setenta.YdQl>j'tllevo .para abo·
no de. alquíJer de máquinas. arrendad~spa,r~l.la. ·~(;anitación
de los serVicios, del Ministerio, del aft() mHnovecientos setenta
y uno,. trescientas once mil. novecientas ·.novfJ'trta ':yuna pesetas.

Set"Vlcio cero cinco, "Dirección Getl~;:mll dePoJj,t~caComercial>..
~l con?eptod~cientos trece nuevoJ ))aplat,~riqiort~ d~ ma

tena! no mventanable de los af\osmH<uoveCientossetenlay:mii
novecientos setenta y uno, siets:rnillOnesquinif):ntas .cuarenta y
do~ :uil pesetas; al concepto. doscíelltos .. ':veintillUO, . subcbncepto
adlcHmal, para liquidar alquileres de Jos mismos años mU nOvé-

cientos setenta y mil novecientos setenta y uno, un millón ocho·
cientás treinta y ocho mil novecientas dos pesetas; al concepto
doscientos cuarenta Y cuatro nuevo, para dietas, locomoción y
traslados, procedentes de los años mil noveCientos setenta y
mil novecientos setenta y uno, ocho millones setencientas trein~

fa y nueve mil quinientas noventa y cinco pesetas, y al con
cepto doscientos setenta y dos nuevo, para liquidar obligacio
nes dematE'rial inv€ntariabJe del año mil novecíentos setenta:
Ji uno, un millón cuatrocientas ~esenta y una mil setecientas
cinc.uenta y tres pe~etas.

Artículc terccro.-EI imporfe a que asciende el mencionado
crédito extr.flordinurio se cubriru.en la forma determinada por
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Publica.

Dada 011 el Palucio de El Pardo a diez de mayo de mil nove~

dentas setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

I::i PrHsidel>te (;c las C0rtes E"parlOlas.
".LEJ1\1':Di1.Q IlODHIGUEZ DE VALCAHCE;L

y NEBREDA

LtT UJl1972, de 10 de mayo, pOr la que se reorga·
Iliza el Cuerpo Auxiliar de Practicantes ae' Sanidad
MiUtar,

La Ley de diecisiete, de marzo de mil novecientos cuarenta y
cinco por la que se creó el Cuerpo Auxiliar de Practicantes de
Sanidad. Militar queda hoy fuera de aplicaCión en algunOB de
sus pn:~ceptos, en Virtud de disposiclonesposterlores.

Así, la. denominación del Cuerpo debe asimilarse a la del mi;:;..
mo personal elvil, y por otra parte, las L.eyes ciento doce y cien
to trece de mil novecientos sesenta y seis. al señalar que los
sueldos y pensicnf>~'lhan de corresponder a los del empleo efec
tivo conferido, impiden a este personal técnico alcanzar los
emolumentos de Capitán qUe la Ley de. diecisiete de marzo de
mil nr,vecientos cuarenta y cinco concedia a .los Practicantes de
primera (aSimilados a Tenientes) con diez afias de efectividad
en el empieQ.

Imperat.ivos de justicia, avalados por los valiosos servicIos
prestados por este personal, ob1igan a subs¡¡.nar loanterlar y
ademas a equiparar este Cuerpo con otros de igual nivel. técnico
d,e-nt1'O del Ejél'e1to de Tierra y con ios análogos de la Arma<1a y
Ejército del Aire.

En su viriud, y de conformidad con la Ley apft)bada por la'1
Cort.es. Españolt\s, vengo en sandonar:

Artícubprlmero.-El a<:tual Cuerpo Auxiliar de Practicantes
de Sanidad Militar se denominan%. en lo S!lcesívo Cuerpo Auxi- '
liar de Ayudantes Técnicos de Sanidad M1litar.

Artieulo ~gundo.-Tendrácomo misión la de auxlliar. por el
ejercicio de su especial funci6n. a ·los Médicos militares po
lo J'eferente a la asist.encia de enfermos y heridos, quedand>J
subordinados a aquelloden todo 'cuanto Be relacione con esta
misión auxiliar.

Artículo wnel'o.--Existiran las Sigui€l1tes categorla.s:

- AYudante Técnico de Sanidad Mayor (asimiliado a C()o
mandante)

- AYudante Té{'nico de Sanidad de primera (asimiliado a Ca
pitán).

- Ayudante Técnico de .Sanidad de segunda (asimilado a Te.
niente).
~ Ayudante Técníco <loe Sanidad de tercera (asimiliado a Bl1

gada o Subteniente).

Articulo cuarto_·-Usarán las divisas corn'spondientes al em4

pleo a que estén asimilados y tendntn derec,ho al sueldo, gratifi
caetalles y demás emolumentos correspondientes al mismo.

Artículo quinto.-Ellngreso en el Cuerpo será por oposición
entre aquellos que posean el titulo civil de Ayudante Técnico
Sanitaxio.

Artículo sexto.-Los que aprueben la oposición seguirán en
la Academia de San.idad Militar un curso :de capacitación Pro
fesional y ('(\noc1mientosmjlitare.s. a fin de adaptar los conoci
mientos adquir1dos en su formación como Ayudantes Técnicos
Sanitarios CivHEH:, a las peculiaridades propias del Ejército.

Artículo séptimo.-Desde su ingreso en la Academia de Sani
dad hasta su promoción al einpleo de Ayudante Técnico de ter-
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cera percibirán el seseJ1ta-p~r~iento'deL~ut>14º, qUEr,~ll.'~l<~();;
mento perciban losSargentos~191Ejérci~(J.:~lPáfl,,;~8;,gt>,a~c:~~~

de vestuario y el. complemento familiar; '4l'~}QfL c~fr~n::,q~~

tengan derecho, & este únirno ~eg(1n las, di&¡iosJCáQIle~"viJentiBfl'
Loo alumno> que en el moroento de BU iUlreOc> !'Il la Al'l'demla

de Sani<1ad·.~.'Bubpfleia1ea' pro.feJli0n~s:':~r}c:ib1rtin,'~:-~'
tribuciones .eorre¡pondlentee;,&l()Sde' su· emp~tKJ ,QeBti~os en. ,la
Acadéttúa·. sin funcián .docenté,entan~ ..~.':-se,~B~~rl~-:"
las que les corresponder1a.eomó:tales.alttninCt.S.'-:¡g1Jlll·._norm~"se
aplicará; en su caso; a;~c~ de trop~dfl9S,~e!tos,:a1Ja.r~
dia CiVil y Polie.-{a Armada. .-

Artículo octavo''"7LO$ .• ascenso~, serán:' pQr;prom~ión'~lelt1Pl!s?
de Ayudante, Téenioo deSánida(lde;.tercetll;,al,~'rnl.in~re1,'Cur~
50 de caPe;(litaciÓ1l; elrestoPQr' antlgüeda~"elr.ocast~;~e,'V'~-:
cante, y siempre que el. inta-re~~o reúnal8s~pdíclol1es',.de,~
censO.que ·fijen ·.lll-idisposicionéa: ,q1;1eregtllen:~tantateriá.: '

Articulo nove!lo,.~La:Edad:¡jf',~úrQ,sédf,t~d'e,s~~nta'Y,id~~
afiospara los Ayudantes T-é<miCQSdeSanJdad,~aYOresfYdese-
aenta afios pa~aelrestO de :l()$,elll¡)Ie,os~:

Artículo· décimo.~La.·p1anUII,a:del.·.~uerwde:Ayudantes ré,t~
lloicos de SalHdad Militar sera. lasiguiéntéi

- AYUdante Técnico de San1tia(¡,MaYOr¡ :pie~~
- ~<iQ.tlte 'récnioo' de ~'deptÍl);lE':'a':',.Cuarm'lt~Y'~()B,
- Ayudante 'Técnico.de S~Cltl<J:defiOg~nd~'... CJ,enlo .se~Jl~'il:

Y ocho. .. . ', ", .:"" "." ..•. '
- Ayudante Técnico de Sa.nidad de Lercerú, Trescientos t:rein-'

ta y ocho.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los actuales cotn¡)Onelltesdel-'"c:ue:.ryo J\uilliat d~
Practicantes de Sanidad qqedantn -;integrl\qp-$ 'en e~ ." nuevo
Cuerpo.

Segunda., A los AyudaJltes,:iTé9nicoS:~~,sal1i(f,a.<rMl1i'ta.~,
comprendidos en los casospritrlfjro';y segtind~,~el:ap~Q'a.J

del artículo. cuart<> de la Ley ;d~::diac:isiete~é~o.·~entil,:~l'J
vecientos cuarenta y cinco, Je$,S6rá'deapUcacJÓ'n,: .:~~,.c~to
a edad de retiro, lo que previeneelartfculc octavo de, Ja"t:íta"
da Ley.

D1SPOSICION FINAL

Se faculta aIM!nis~riodel,Ej~~cjto,pa:ta,q~e'~i~~ Ias::ó~~
denes necesarias ,para eldeSllrrollodeEL'$la~eY;.:'porel'Mtni~~
tarjo de Haciendasehabmta~n'los;cré~ltos'~eces5lt:losJ?itta
atender ,s-' las ·obUgaciones que"!é'dériven: cl~'·Ía ,puesta:e,n vtg~r
de la presente Ley.

DISPOSICION DEROGATORIA..
Quedan. derogadas las di$p()BiQionesqlJe:~opongan a 'lapro~

senteLey.

Dada en el Palacio de El Pardo a. diQ;¿ de toayo de xriü nqv~,;
Cientos· setenta. Y dos.

FRANCISCO FRANCO

El' Presidente dé hu Cortes Espa;\plas,
ALEJANDRO ROPlilGUEZDE VAteMWEL

Y'NE;BRtOA

LEY 20/1972, .de .1o.de mayo;d~ ,mo(l,tfi(Zacwn;:dét
artioulo 3.° (1e 'a' Jey .de 2t1, ~1t:,'dic,ie,mbfe,dei9s'1;
por !a,que se crea,elf;Uerpl)éle.;:':Su.~aflcia~e!l.E:sp~..
cíali.stas del EjércUo de Tierra, ' : .'. . .

La Ley de. veIntiséis de,diciembredeInUn,?\feCientús,'cU1~
cuen~ y .siete, par la que se ,crea; ,eICue!Jll)':de,Su1)úfic~l~
Especlalistas cif31 ,Ejército,. deT!~rr~'Jiia-t.ina~·Pl.:ntil1aS. 'Pf*J1!¡'
las dO$SElcciOlfes'del Cuerpo','que,~I'en':~l· ln:¡jmentt)'de"}~'
promulgación deaqueUa d:is})9SicióIl ,'c-utldalJ.'llls-,nl?Cesld~$S
del Ejérci~o.· resultan .. 1Joye:n •.•• granparté:d,e$Ía$adas po~, .~~
creciente mecanización de las 'Y-llidades, , t:lá-aub$igu,iertte:S\l""
presión de ganado. . ......, .. ' .;

De otra· parte;' la ConVeniElri:Ci~de,.h.o ill%~mentar'E!r,gilsto
público aCánsej_no' modifica~''lf,lPlan,tilla,tot"81;,delGuerpl);

En .su virtud,:ydeconform.idadconla'L:e~t'apt·Gbft~:a:Pó'r.
las Cortes,. v~ngo ensa.ncionar:

Artíbulo único,-:-Se mOdinC!l,.elarticuIo,: t~rp~.r9 de Ía .. LeY
de veintiséis ded~CiembredernU novecieri'tos Oi:~lC-t.l~nte'::y .siété.

.p~r}~':qUEt :secrea.~C\1erppdeS:u.boficialesEspecialistas del
Ejél'Ci~()-de Tierra,: el cual q.uedaré.redactadodela siguiente
forma:" \

..AtÜCii)qtet-eerQ<~Ca<1tl una ~lasesp6Cialidadesque com'
pqnen:lpsdtstin tos' grupos: que" -int€>~n: ,las .. seedanes señaladas
en }~.l' ~i<;ulcprllneroconstituiránuna sola escala.

En :c:~da; escalal¡J. proporción <le.WgQntosprimeros'y Sar·
~':~~ntús.":da::una Parte, y deSu"bte:nie1'ltes y Brigadas, de la
í)~r~,_>~l'~ l~ miSJlla'y precisamente la que ~. deduce de los
tQtales .. de la plantilla siguiente,

.. S~ctón primera:

SU'bte.nientes y Brigadas, novecientos noventa y cuatro.
S4rg~nt,.s primeros y Sargentos, dos mil doscientos sesenta.
nueve;

Sectión segunda:

Subt!nientes y Brigadas, doscientos cincuenta y nueve.
Sant~ntQs primeros y Sargentos, quinientos quince.

La, .(Qrrnación d~l perso-nal especialista se realizan'\. en las
Escuela.-squea. tal fin se prganic8.A,.

padá,en el Palac~o de El Pardo a diez de mayo de mil nov~
cio.:mtos,setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente da h15 Cortes Españolas,
ALEJANDRO RODRfGUEZDE VALCARCEL

y N~BREDA

LEY 2p1972,. de 10 de mayo, de modificación. del
apartad(1 hJ ,d~ la letra .. AJ,.·qel articulo 2'; del te~to

refundi<lo de:llmpu,e,sJ,ost:1bre e; Lujo.

LaL'Eli'Y sesent"a/:mHnovedentos~senta y nueve, de treint~
de' j unif). ,. sobre modificaciones parciales' en algunos .concep-·
tos",HnpositiVos suie-t6 al Impuesto ·sobre el Lujo. conceptos
que,po:r su >similit,ud conottosya sometid¡¡s. a tribiitación
o 'P6I':tratatsB .porcomumos .. que.,revelanun f1lerte . poder

_'adquÍ~tivo: ~sultan . adecuados Para. ,~iOportar.'dicho gt"$vamen.
t)'B()"(ielos conc;e-ptos ,sometidos ~., tributación fuéla ad,qui

si.~ión, d~v:ajmas,-cristfileríasydemás servicios'de mesa, ad
:',qUindog':lanto por jUeg()S ·completo.s .como por piezas, cuando
.' $Q. ·p~ciO. en:origen.exceda de· doscientas cincuenta. pesetas kilo,
enJM~yidrioy cr~stal, o de, ochenta pesetas kilo en Jos demás
e;a.sos. .

La,':apJicación del gravamen a las.v.ajillas, cristalerías:y da
rn-as ·$fú·'Vidos. de Clesa, cuyo' precio en origen exceda de .-cheri
ta.1';é~eta5 kilo, SUpuso la ,tributactóncie las eonfeceionadas
CQn,JlIa,t.e:rUil~s plásticos, lo qu!" ha ..~~term.inado .que h.ya sido
p~!.ien~~8 . Eij. Go~i~':"cilO,. por las Cortes,Espa.ñ,olas una prop~

$ti;i~p.>,?~.ley,dem,odifi'C(ición(1eLapartado hJ~ la letra Al
(I(;1~riícu]()yeinticin~·.deltexto, ·refun'tlido .del Impuesto sobre
el:r.uJo:;"ert la redacción dad.~porUI.,Leysesenta/mil novecien
t?S ~es~llta,,)" nueve,' de treinta,dejun~o,porJ10resultar con- .

'~t:u~'t~¡.-:ajillcio. d~. }qs ;señores" ~~dores•. el .. indicado .~
vamEl~.-~R los principios. orientadores del. mencionado Impues
to. toQt(vez: que dichos materiales .ll~; .' teñían· similitud con los
8;4teri0J.1n:e~tf1 gravad,o:s o,norevelaplÍn el .fuerte poder adqui·
sitivp'eri'q~ se ful1damentaóa la )01))odificaciót;t legislativa.

Lt1~J1sideraciónporelGobtet"D..(l.de .la ciwda pro]Kisici6n
d.o '.~er-,:ba ,puesto de, manifiesto, '~a::nece$idadde configurar
él:h~b~·'.ipponibll:'.... deque se. tra'iá,de .. manéra. que resulte
'adecuadq'~Ja realidad ·económicl:t,···.nosó1o en los. 'supuestos
deva.iillas,: t:r¡staleri~ y,demas: ~~icios de roesa ~laborados

con TQ!l:teriales pl~sticos, sioo. tambié:n '.' cuando ,se trate de 01·
~chos a~~(:ul~~, fabricados con'rnªterlas primas que, ,por su
,propio: ,.,es¡jespecifJco.. d~ben ,ser ~~le,t(),·cie1,mismo .• trati> .fiscal.
:$wnd~(j_,~lll natur~Ieza del ImpuéS1;Q,: B<lprElel Lujo Y, su finalí·
',dad :d~,grfilV:!lT a.d~ltisici(m~s, o .~s~ttl0~ ,no necesarios;

por.t<Jd0 eUo'resulta"'~uronsejable'nlodi~caT el apartado hJ de
18< letl'ia' ',,t\,J del' artículo .veirlticincf>d~l' texto' refJ,m4idodellm
p~est(l,SQbre:el LujQ,creado-p()l"\1~LeY5e,$entalmilnovecien
toS. s~se~ta,-.., nueve,' de1-reinta:q.e; jllDio, señalando .. el límite
de .' pre<::l~ ~" partir>.del:' Cli~l .• d~ben'c011siderarse .sujetps al
:teferidQ:-lnmuesto las vajillas,: cristalerías 'y demas servicios
4e .meea·

,EilsU:, virtud, yde co,nfonn:i¡jadcon la. Ley aprobada por las
Cortés.Espa:ll01as" ve~o en sancion~r:

• ----- --------,,,I"-•••
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